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TEMARIO CORRESPONDIENTE A LA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR, BUENOS AIRES 18 Y 19 DE OCTUBRE DE 2017. 

I.- INFORME DEL RECTORADO Y DE LOS CONSEJEROS SUPERIORES. 

II.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 4TA. REUNIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DEL AÑO 2017. 

III.-INFORME DEL CONSEJO FEDERAL DE DECANOS DE INGENIERÍA. 

IV.- TRATAMIENTO DE TEMAS SOBRE TABLAS. 

V.-  COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACION. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.- FINANCIAMIENTO D.A.S.U.Te.N (Tema Permanente): 
Informe mensual D.A.S.U.Te.N. sobre ingresos y 
egresos (Resolución Nº  624/02 – Consejo 
Superior). 

2.- DASUTeN: el Presidente de la Dirección de 
Acción Social de ésta Universidad, Ing. 
Horacio Pessano eleva propuesta para 
tratamiento por parte de la Comisión de 
Presupuesto y Administración. 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

3.- Incorporación y Compensación de partidas de 
Contribución del Tesoro y Remanente para el 
Ejercicio  2017. 

4.- Distribución y Compensación de partidas de 
Contribución del Tesoro y Remanente para el 
Ejercicio 2017. 

5.- Facultades Regionales solicitan crédito 
presupuestario para la realización de 
Concursos Docentes, Carrera Académica y 
Concursos No Docentes para el  Ejercicio 2017. 

6.- Resoluciones del Señor Rector ad-referéndum 
Ejercicio 2017. 

7.- Aceptación de donaciones.  

8.- SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva para el 
tratamiento de la Comisión de Presupuesto y 
Administración el llamado de Concursos 
Docentes de la F.R. La Rioja en los cuales hay 
incidencia presupuestaria. 
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9.- DASUTeN: el Presidente de la Dirección de 
Acción Social de la Universidad Tecnológica 
Nacional, Ing. Horacio Pessano, eleva 
propuesta de ingresos por aportes, acompañada 
de análisis de antecedentes y resultados 
económicos. 

 VI.- COMISIÓN DE CIENCIA TECNOLOGIA Y POSGRADO. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.- SECRETARIA DE C.T. y P: Solicitud de 
autorización de aceptación de Patente de 
Invención Nº AR071022B1 – Titulo “Maquina 
surcadora y escardilladora autopropulsada, 
para explotaciones hortícolas y equivalente”. 

2.- SECRETARIA DE C.T. y P: Solicitud de 
autorización de aceptación de Patente de 
Invención Nº P20160103523 – “Disposición de 
unidades electrónicas y procedimientos para 
controlar y regular el consumo de energía de 
aparatos en una red eléctrica”. 

VII.- COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.- SECRETARÍA ACADÉMICA: Proceso de acreditación 
de carreras de grado. (Tema Permanente). 

2.- SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva al Consejo  
Superior propuestas de Facultades Regionales 
de Profesores Titulares concursados de 
Universidades Nacionales, para ser 
incorporados a la Nómina de Jurados  de los 
concursos docentes. (Tema Permanente). 

3.- SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO Elevan 
proyecto de modificación de los Reglamentos de 
Estudio para Ciclos de Licenciaturas y 
Tecnicaturas Superiores en el ámbito de la 
Universidad, Ordenanzas 1163 y 1149 
respectivamente. 

4.-  CONSEJERO SUPERIOR ALUMNO Sebastián SOSA: 
Presenta proyecto de Sistema de Licencias 
Estudiantiles.  

5.- Designación de Docentes. 
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C) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 
Profesores a través del Artículo 29 del 
Estatuto Universitario. 

5.1- FACULTAD REGIONAL DELTA: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de PERNA, Luis Horacio como Profesor Titular; 
OLIVIERI, Luis Enrique como Profesor Asociado 
y PELUFFO, Gustavo Lorenzo; SUIFFET, Adolfo 
Alberto; RIVOIRE, Carmen Mónica y MOZZI, 
Ricardo Omar como Profesores Adjuntos. 

5.2- FACULTAD REGIONAL DELTA: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de KOLB KOSLOSKY, María como Profesora Titular 
y PIÑEYRO, Susana Ester como Profesora 
Asociada.  

5.3- FACULTAD REGIONAL HAEDO: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de TRUMBICH, María Elena como Profesora 
Asociada. 

5.4- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de ABET, Jorge Eduardo como Profesor 
Titular. 

5.5- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de PERRONI, Carlos María como 
Profesor Adjunto. 

5.6- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de SOLANOT, Darío como Profesor 
Titular. 

5.7- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de GARCÍA, José Víctor como Profesor 
Adjunto. 

5.8- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de AVELLANEDA, Daniel Alberto como Profesor 
Titular y BOLLA, Gustavo Daniel como Profesor 
Asociado. 

5.9.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
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Académica de LUCIANI, Jorge Horacio como 
Profesor Titular; RIVA, Ángel Emilio como 
Profesor Asociado y GALMARINI, Carlos Victorio 
y STANCICH, Silvia Rosa como Profesores 
Adjuntos. 

5.10- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de MUIÑO, Jorge Eduardo; GONZÁLEZ, 
Miguel Ángel y VIEYTES, Rut Irene como 
Profesores Titulares; PUGLIESE, Daniel Domingo 
como Profesor Asociado y REINA, Guillermo como 
Profesor Adjunto. 

5.11- FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de KARAM, Claudio Javier como 
Profesor Adjunto. 

6.- Llamados a concursos. 

6.1.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería en Sistemas 
de Información, según resolución del Consejo 
Directivo N° 360/2016. 

6.2.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Para Profesores en 
el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 405/2016. 

6.3.- FACULTAD REGIONAL TIERRA DEL FUEGO: Para 
Profesores en el Departamento de Materias 
Básicas, según resolución del Consejo 
Directivo N° 43/2017 

6.4.- FACULTAD REGIONAL TIERRA DEL FUEGO: Para 
Profesores en el Departamento de Ingeniería 
Química, según resolución del Consejo 
Directivo N° 44/2017 

6.5.- FACULTAD REGIONAL TIERRA DEL FUEGO: Para 
Profesores en el Departamento de Ingeniería 
Industrial, según resolución del Consejo 
Directivo N° 45/2017. 

b)  Nómina de ASUNTOS ENTRADOS  

5.- Designación de Docentes 

A)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para PROFESORES 
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5.12-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación de 
la Docente DEL VALLE, Carmen como Profesora 
Titular. 

5.13-  FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación de 
los Docentes OTTAVIANO, Jorge como Profesor 
titular; VITALE, Blanca; COSENTINO, Juan como 
Profesores Asociados; ORLANDO, Valeria; 
BELTRAN, Miguel; GARCIA, Silvana y MASSUCCO, 
Gustavo como Profesores Adjuntos. 

5.14-  FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Designación de 
los Docentes SANCHEZ, Roque; TONCOVICH, 
Adrián; GARCÍA, Ernesto y ARISTIMUÑO GARAY, 
Danilo Gustavo como Profesores Adjuntos. 

5.15-  FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Designación de 
la Docente MONTERO, María como Profesora 
Adjunta con DEDICACION EXCLUSIVA. 

5.16- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Designación 
del Docente BAMBILL, Eduardo como Profesor 
Titular con DEDICACION EXCLUSIVA. 

5.17- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Designación de 
los Docentes CARUSO, Claudia y BELLONI, Denise 
como Profesoras Adjuntas. 

5.18-  FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación de 
la Docente RAMALLO, Milena como Profesora 
Titular con DEDICACION EXCLUSIVA. 

5.19-  FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Designación de 
los Docentes FRANCO, Ademar y DEL ZOTTO, 
Daniel como Profesores Adjuntos. 

5.20-  FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación de 
los Docentes REPETTO, Élida como Profesora 
Titular; GAYOSO, María Celia; GIACOMINO, Rosa; 
ISLA, Silvina como Profesoras Asociadas, 
BITOCCHI, Gustavo; MANTEROLA, Sergio; CARDACI, 
Karina; VASEN, Federico; ORLANDO, Romina; 
COSTAS, Miriam y DENEGRI, Gerardo como 
Profesores Adjuntos. 

5.21- FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Designación del 
Docente COSTAMAGNA, Pablo como Profesor 
Asociado. 

5.22- FACULTAD REGIONAL del NEUQUEN: Designación del 
Docente TORRES, Alejandro como Profesor 
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Titular Jefe de Laboratorio con DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA. 

5.23- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Designación del 
Docente CASELLA, Aldo como Profesor Adjunto. 

5.24- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Designación 
de los Docentes PFEIFFER, María; MASCKAUCHAN, 
Adrián; MOSQUERA, Gustavo y DIAZ MOLINA, 
Rodolfo como Profesores Titulares. 

5.25-  FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Designación de 
la Docente BRUNO, Carolina como Profesora 
Adjunta. 

5.26-  FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designación de la 
Docente ROLDAN, Gabriela Lourdes como 
Profesora Adjunta. 

5.27-  FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designación del 
Docente VERON, Ricardo Ángel como Jefe de 
Laboratorio Titular. 

5.28- FACULTAD REGIONAL VILLA MARIA: Designación de 
los Docentes TARNOVSKY, Jorge y POCHULU, 
Marcel como Profesores Titulares; LIWACKI, 
Fernando y STUPPA, Gerardo como Profesores 
Asociados, PIGNATTA, María, NELLI, María y 
SORIA, Mercedes como Profesoras Adjuntas. 

5.29- FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Designación de los 
Docentes BURGUENER, Mónica; ARGUIMBAU, 
Milagros; CASSINI, Emilio, ALVAREZ, Jorge como 
Profesores Adjuntos. 

B)  Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para DOCENTES AUXILIARES. 

5.30- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación de 
la Docente SANDOBAL VERON, Valeria como Jefa 
de Trabajos Prácticos. 

5.31-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación del 
Docente SCAPPINI, Reinaldo como Jefe de 
Trabajos Prácticos. 

5.32-  FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Designación  del 
Docente MIEITES, Fernando como Jefe de 
Trabajos Prácticos con DEDICACION EXCLUSIVA. 
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5.33-  FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Designación de 
los Docentes VAZQUEZ, Luis; FUENTE, Silvia; 
MONSERRAT, Victoria y VOCECONTE, Silvina como 
Ayudantes de Trabajos Prácticos de Primera. 

5.34-  FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Designación de 
la Docente ULACCO, Sandra como Jefe de 
Trabajos Prácticos. 

5.35-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Designación de los 
Docentes GALVEZ, Oscar; RODRIGUEZ, Marcela 
como Jefes de Trabajos Prácticos, FERRER, 
Liliana y ALBORNOZ, Antonella como Ayudantes 
de Trabajos Prácticos de Primera. 

5.36- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Designación 
del Docente PERCINCULA, Ernesto como Jefe de 
Trabajos Prácticos. 

5.37- FACULTAD REGIONAL CORDOBA: Designación del 
Docente PUIG, Miguel como Jefe de Trabajos 
Prácticos. 

5.38-  FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Designación del 
Docentes SARTOR, José como Jefe de Trabajo 
Práctico. 

5.39-  FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: Designación 
del Docente DELBIANCO, Horacio como Ayudante 
de Trabajos Prácticos de Primera de 
Laboratorio. 

5.40- FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Designación de los 
Docentes LOPEZ, Roberto; GOMEZ, Daniel; 
AGUIRRE, Héctor como Jefes de Trabajos 
Prácticos y VILLAGRA, Jorge como Ayudante de 
Trabajos Prácticos de Primera. 

5.41- FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: Designación de los 
Docentes STRAFFEZA, Arnedo y PARCO PARISI, 
Enzo como Jefes de Trabajos Prácticos. 

C) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 
Profesores a través del Artículo 29 del 
Estatuto Universitario. 

5.42- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de RIGHETTI, Gabriela y ZAMBRINO, 
Ángel Rodolfo como Profesores Asociados y 
BRUNOVSKY, Vanesa; SLAVUTSKY, Daniel Gregorio; 
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GARIJO, Ariel Martín y GABRIELLI, Daniel Ángel 
como Profesores Adjuntos. 

5.43- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de SANTO, Carlos Santiago como 
Profesor Titular y SPINA, Alfredo Miguel como 
Profesor Asociado.  

5.44- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de PISTONESI, Carlos Alberto como 
Profesor Asociado. 

5.45- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de GARCÍA ABAD, Juan José como 
Profesor Titular. 

5.46- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de MATHE, Ladislao como Profesor 
Titular y CELDRAN, Carlos Alberto como 
Profesor Adjunto. 

5.47- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: El 
Consejo Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de RICHARD, María Inés como 
Profesora Asociada. 

5.48- FACULTAD REGIONAL HAEDO: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de GALLO, Antonio Roberto; ARGIBAY, Jorge 
Alejando; APARICIO, Hugo Héctor; FUSCO, 
Alberto Daniel y ROGGERO, Edgardo como 
Profesores Titulares; SANTOS; Fidel Ignacio; 
D’AGOSTINO, Graciela Silvia; BARRERA, Daniel y 
SECCO, Eduardo  como Profesores Asociados y 
AGOTEGARAY, Susana como Profesora Adjunta. 

5.49- FACULTAD REGIONAL HAEDO: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de GOZZI, Carlos Fernando como Profesor 
Titular. 

5.50- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de ZABALA, Fernando como Profesor 
Titular. 
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5.51- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de YUGDAR TOFALO, Graciela como Profesora 
Titular y GAITAN, María Mercedes como 
Profesora Asociada. 

5.52-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de CEBALLOS ACASUSO, Marta Lilian 
como Profesora Asociada y LARANGEIRA, Alfredo 
Javier como Profesor Adjunto. 

5.53- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de BUTTIGLIERO, Hugo Daniel y 
POSTIGLIONE, Raúl como Profesores Titulares y 
GEREMIA, Carlos Ángel y PEÑA, Héctor Carlos  
como Profesores Adjuntos. 

5.54- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de BOTTERI, Gerardo Bartolomé; 
TUESCA, Franco Daniel y SELLARS, Carlos Diego 
como Profesores Adjuntos.  

5.55- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de GRETHER, Rudy Omar como Profesor 
Titular y MAGGI, Oscar Eduardo; CARRASCO, 
María Fernanda y VASALLO, Miguel Ángel como 
Profesores Adjuntos. 

5.56- FACULTAD REGIONAL TRENQUE LAUQUEN: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de MATTEAZZI, Alejandro Antonio como 
Profesor Asociado. 

 
D) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 

Profesores a través del Artículo 37 del 
Estatuto Universitario. 

5.57- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de CORONEL, Gustavo; FOLINO, 
Patricia Nora; BARRILE, Sandra; SIRCHIA, Marco 
Federico; BARRILE, Sandra; MARANO, Silvana 
Norma y PODZUS, Patricia como Jefes de 
Trabajos Prácticos y SGARAMELLA, Vicente Luis 
y GODOY, Eduardo Roberto como Ayudantes de 
Trabajos Prácticos de Primera. 
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5.58- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de LOGIUDICE, Alberto Ramón; FAMÁ, 
Rubén Darío; LIBERATORE, Christian Alberto y 
FAMÁ, Rubén Darío como Jefes de Trabajos 
Prácticos. 

5.59- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de PROMENZIO, Fernando, GOMEZ, 
Guillermina; TRIVENTI, Raúl como Jefes de 
Trabajos Prácticos y VANOLI, Verónica; 
VILLAMAYOR, Norma; MORALEJO, María del Pilar; 
MORGADE, Cecilia Inés, FAVERIN, Oscar; 
MANFREDI, Guillermo; RUFFO, Osvaldo; TRIVENTI, 
Raúl; BOURNOD, Luciano; CAMPOMANES, Miguel; DI 
PIETRO, Martin; DI PIETRO, Martin; MENECOZZI, 
Heber Daniel y STAROBINSKY, Jorge como 
Ayudantes de Trabajos Prácticos de Primera. 

5.60- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de MOLFINO, Mariano Alberto como 
Ayudante de Trabajos Prácticos de Primera. 

5.61- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de VERA, Margarita Graciela como Ayudante de 
Trabajos Prácticos de Primera. 

5.62- FACULTAD REGIONAL HAEDO: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de GRAHL, Alejandro; MARTINEZ, Norma; ZACCO, 
Silvia; ALZUGARAY, Ariel como Jefes de 
Trabajos Prácticos y BODEMAN, Gladys; MUSSO, 
Mabel y TRONCOSO, Liliana como Ayudantes de 
Trabajos Prácticos de Primera. 

5.63- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de CONSTANZO, Marcela Elizabeth y 
GARECA, Claudia del Carmen como Jefas de 
Trabajos Prácticos. 

5.64- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de ALARCÓN, Augusto; DE PAULI, Aldo; 
GAGGIOLI, Mauricio y REINA, Néstor como Jefes 
de Trabajos Prácticos y GONZALEZ, Mariano y 
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SPARVOLI, Valeria como Ayudantes de Trabajos 
Prácticos de Primera.  

5.65- FACULTAD REGIONAL VENADO TUERTO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de PISACO, Juan Pablo como Jefe de 
Trabajos Prácticos. 

5.66- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de ALVAREZ, Gabriela Fernanda y 
MARTINEZ, Omar Cristian como Ayudantes de 
Trabajos Prácticos de Primera. 

5.67- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de CASTILLO, Julio Javier; 
STEFFOLANI, Felipe Adrián y COLACIOPPO, 
Nicolás Leonardo como Jefes de Trabajos 
Prácticos. 

5.68- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de CERVIÑO, Verónica Fátima; 
BENITEZ, Elisa Inés y HODAPP, Ilse como Jefas 
de Trabajos Prácticos. 

6.- Llamados a Concurso 

6.6.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Química, según 
resolución del Consejo Directivo N° 209/2017 

6.7.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Para Profesores en 
el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 210/2017 

6.8.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Mecánica, según 
resolución del Consejo Directivo N° 211/2017 

6.9.- FACULTAD REGIONAL ROSARIO: Para Profesores en 
el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 212/2017 

6.10.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Civil, según 
resolución del Consejo Directivo N° 132/2017 
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6.11.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Eléctrica, según 
resolución del Consejo Directivo N° 133/2017 

6.12.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Para 
Profesores en el Departamento de Ingeniería 
Civil, según resolución del Consejo Directivo 
N° 1998/2017 

6.13.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Para 
Profesores en el Departamento de Ingeniería 
Civil, según resolución del Consejo Directivo 
N° 1999/2017 

6.14.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Para 
Profesores en el Departamento de Materias 
Básicas, según resolución del Consejo 
Directivo N° 2002/2017 

6.15.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Para 
Profesores en el Departamento de Materias 
Básicas, según resolución del Consejo 
Directivo N° 2323/2017 

6.16.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería Electrónica, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
1279/2017 

6.17.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería Industrial, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
379/2017 

6.18.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería 
Electromecánica, según resolución del Consejo 
Directivo N° 380/2017 

6.19.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería 
Electromecánica, según resolución del Consejo 
Directivo N° 381/2017 

6.20.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería 
Electromecánica, según resolución del Consejo 
Directivo N° 382/2017 

6.21.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería 
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Electromecánica, según resolución del Consejo 
Directivo N° 383/2017 

6.22.- FACULTAD REGIONAL SANTA CRUZ: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería 
Electromecánica, según resolución del Consejo 
Directivo N° 384/2017 

6.23.- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Para 
Profesores en el Departamento de Materias 
Básicas, según resolución del Consejo 
Directivo N° 312/2017 

6.24.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: Para 
Profesores en el Departamento de Ingeniería en 
Sistemas de Información, según resolución del 
Consejo Directivo N° 222/2017 

6.25.- FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Para Profesores en 
el Departamento de Materias Básicas, según 
resolución del Consejo Directivo N° 346/2017 

6.26.- FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Civil, según 
resolución del Consejo Directivo N° 254/2017 

6.27.- FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Civil, según 
resolución del Consejo Directivo N° 255/2017 

6.28.- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería Electrónica, 
según resolución del Consejo Directivo N° 
566/2017 

7.- Renuncia 

7.1.-  FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Acepta la renuncia 
presentada por el docente GAMBAUDO, Sebastián  
como Profesor Asociado en la asignatura 
Introducción a la Producción Agraria del 
Departamento Licenciatura en Administración 
Rural. 

7.2.-  FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Acepta la renuncia 
presentada por el docente SALTO, César  como 
Profesor Titular en la asignatura Seminario 
Final del Departamento Licenciatura en 
Administración Rural. 

8.- Concursos Desiertos. 
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8.1- FACULTAD REGIONAL HAEDO: Declara desierto el 
concurso para Profesor Titular o Asociado en 
la asignatura Termodinámica y Máquinas 
Térmicas del Departamento Ingeniería 
Industrial 

8.2- FACULTAD REGIONAL CONCEPCION DEL URUGUAY: 
Declara desierto el concurso para Profesor 
Asociado en la asignatura Centrales y Sistemas 
de Transmisión del Departamento Ingeniería 
Electromecánica. 

8.3- FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Declara desierto el 
concurso para Profesor Adjunto en la 
asignatura Álgebra del Departamento Materias 
Básicas. 

8.4- FACULTAD REGIONAL CHUBUT: Declara desierto el 
concurso para Profesor Adjunto en la 
asignatura Álgebra y Geometría Analítica del 
Departamento Materias Básicas. 

9.- Modificación de los Jurados de los Concursos 
autorizados por el Consejo Superior 

9.1.-  FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Modificación de la 
Resolución Nº 1758/2016 del Consejo Superior. 

9.2.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: Modificación de la 
Resolución Nº 91/2017 del Consejo Superior. 

9.3.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: Modificación de la 
Resolución Nº 92/2017 del Consejo Superior. 

10.- Excepciones al Reglamento de Estudios. 

11.-  Convalidaciones. 

12.-   Otorgamiento de Diplomas. 

13.-  FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 71/17 se solicita la 
designación del Ingeniero Roberto Francisco 
IGOLNIKOW CARO como Profesor Consulto de la 
Universidad.  

14.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMAN: Por Resoluciones de 
Consejo Directivo Nº 1167 y 1168/17 se 
solicita convalidar el ingreso y lo actuado 
académicamente por los alumnos MEDINA, Giselle 
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Ariadna – DNI. Nº 32.167.478 y HASSAN DRUBE, 
María Claudia – DNI. Nº 31.354.981 en la 
carrera Licenciatura en Gestión de Empresas 
Turísticas. 

15.-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Por 
Resoluciones de Consejo Directivo Nº 362/17, 
363/17, 364/17 y 365/17, solicitan autorizar 
como medida de excepción la inscripción de 
CUATRO (4) aspirantes a cursar la carrera 
Licenciatura en Producción de Bioimágenes en 
esa Facultad Regional. 

16.-  FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: Por Resolución 
de Consejo Directivo Nº 141/17 solicitan 
autorizar la inscripción por secundario fuera 
de término a un grupo de CUATRO (4) aspirantes 
para cursar las carreras de Técnico Superior 
en Programación y Técnico en Mantenimiento 
Industrial.  

17.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 473/17 solicita excepción 
para un grupo de aspirantes para cursar la 
carrera Licenciatura en Gestión de Empresas 
Turísticas y Hoteleras. 

18.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 546/17 solicita excepción 
para un grupo de aspirantes para cursar la 
carrera Licenciatura en Enología. 

19.-  SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva, en conjunto con 
la Secretaría de Ciencia, Tecnología y 
Posgrado y Secretaría de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, propuesta de 
Políticas de Acceso Abierto de la Universidad 
Tecnológica Nacional, en cumplimiento con la 
Ley Nº 26899. 

20.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Por Resolución Nº 
1001/2017 el Consejo Directivo solicita 
prorrogar por única vez, como medida de 
excepción, la validez de los Trabajos 
Prácticos de asignaturas que se encuentran 
vencidas a un grupo de estudiantes, quienes no 
terminaron de cursar, pertenecientes a 
distintas carreras de grado que dicta esa 
Facultad. 
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21.-  FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Por Resolución Nº 
1002/2017 el Consejo Directivo solicita 
prorrogar por única vez, como medida de 
excepción, la validez de los Trabajos 
Prácticos de asignaturas que se encuentran 
vencidas a un grupo de estudiantes, quienes 
terminaron de cursar, pertenecientes a 
distintas carreras de grado que dicta esa 
Facultad. 

22.-  FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Por Resolución Nº 
162/2016 el Consejo Directivo solicita 
prorrogar por única vez, como medida de 
excepción, la validez de los Trabajos 
Prácticos de asignaturas que se encuentran 
vencidas a la estudiante MINETTI, Lucas Andrés 
- Legajo Nº 1909, perteneciente a la carrera 
Ingeniería Electromecánica. 

23.-  FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Por Resoluciones Nº 
135/2017, 153/2017 y 154/2017 el Consejo 
Directivo solicita autorizar la inscripción 
como medida de excepción por secundario fuera 
de término a un grupo de estudiantes para 
cursar las distintas carreras cortas que dicta 
esa Facultad. 

24.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: Por Resolución Nº 
447/2016 el Consejo Directivo solicita 
prorrogar por única vez, como medida de 
excepción, la validez de los Trabajos 
Prácticos de asignaturas que se encuentran 
vencidas al estudiante MUSSAT, Marcos - Legajo 
Nº 15-18213, perteneciente a la carrera 
Ingeniería Industrial. 

25.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Por Resolución Nº 
391/2016 el Consejo Directivo solicita 
prorrogar por única vez, como medida de 
excepción, la validez de los Trabajos 
Prácticos de asignaturas que se encuentran 
vencidas a la estudiante BÄR, Noelia Betina - 
Legajo Nº 19313, perteneciente a la carrera 
corta Tecnicatura Superior en Mecatrónica. 

26.-  FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 601/2017 se solicita 
autorizar como medida de excepción por 
secundario fuera de término, la inscripción de 
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CUATRO (4) aspirantes a cursar carreras 
cortas.  

VIII.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.-  COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Proyecto 
Institucional de la Universidad Tecnológica 
Nacional. Orientación, coordinación y 
seguimiento en los procesos  de elaboración de 
los Planes de Desarrollo Institucional a nivel 
Facultad Regional.  

2.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Análisis y 
seguimiento de la oferta académica en la UTN.   

3.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 461/14 para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Mediciones Fiscales y Operativas de 
Hidrocarburos, con la modalidad a distancia, a 
partir del ciclo lectivo 2015. 

4.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 462/14 para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Yacimientos Hidrocarburíferos No 
Convencionales, con la modalidad a distancia, 
a partir del ciclo lectivo 2015. 

5.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 
1954/15 la creación de la carrera Ingeniería 
en Transporte.  

6.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 1596/16 para la implementación 
del dictado de la carrera Licenciatura en 
Administración y Gestión en Instituciones de 
Educación Superior -Ciclo de Licenciatura-, a 
partir del ciclo lectivo 2016. 

7.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicita mediante 
Resolución del Consejo Directivo Nº 242/17 la 
creación de la carrera Ingeniería en 
Mecatrónica. 
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b)  Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

8.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicita mediante 
Resolución del Consejo Directivo Nº 666/17 la 
creación de la carrera Licenciatura en 
Comercio Electrónico -Ciclo de Licenciatura-.  

9.- FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 102/17 para la continuidad del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo, a partir 
del ciclo lectivo 2018, para un número máximo 
de DOS (2) inscripciones consecutivas a primer 
año. 

10.- FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 340/17 para la continuidad del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Mantenimiento Industrial, en la Extensión 
Áulica ITEC, a partir del ciclo lectivo 2018, 
para un número máximo de DOS (2) inscripciones 
consecutivas a primer año. 

11.- FACULTAD REGIONAL DEL NEUQUÉN: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 82/17 para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Administración, en la Extensión Áulica San 
Martín de los Andes, a partir del ciclo 
lectivo 2018, para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año. 

12.- FACULTAD REGIONAL DEL NEUQUÉN: Solicita 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 
83/17 la creación de una Extensión Áulica en 
la ciudad de Junín de los Andes, provincia del 
Neuquén. 

13.- FACULTAD REGIONAL DEL NEUQUÉN: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 85/17 para la implementación del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Industrias Alimentarias, en la Extensión 
Áulica Junín de los Andes, a partir del ciclo 
lectivo 2018, para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año. 
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14.- FACULTAD REGIONAL RECONQUISTA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 84/17 para la implementación del 
dictado de la carrera Ingeniería Industrial.  

IX.-   COMISIÓN DE INTERPRETACION Y REGLAMENTO. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN. 

1.-  FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: el ingeniero 
Miguel Ángel RISSETTO formula denuncia contra 
esa Facultad Regional por incumplimiento de la 
Resolución Nº 1434 del Consejo Superior. 

2.-  D.A.S.U.Te.N: El Consejero Superior No 
Docente, profesor Norberto Raúl GUTIERREZ,  
para su tratamiento el proyecto de 
modificación de la Ordenanza N° 698 “Creación 
de la Dirección de Acción Social de la 
Universidad Tecnológica Nacional y Aprobación 
de su Estatuto”. 

3.-  SECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES: el 
señor Secretario ingeniero Rubén SORO, eleva 
para su tratamiento el “Manual de Ceremonial y 
Protocolo de la Universidad Tecnológica 
Nacional”. 

4.- CLAUSTRO ESTUDIANTIL: la consejera estudiantil 
señora Julieta MARTINO, eleva para su 
tratamiento proyecto de Resolución con el 
objeto de crear el Protocolo de acción 
Institucional para la prevención e 
intervención ante situaciones de violencia o 
discriminación de género u orientación sexual. 

5.-  CONSEJERO SUPERIOR ALUMNO: Sr. Sosa Sebastián, 
eleva para su tratamiento el Proyecto de 
implementación  del Sistema de Licencias 
Estudiantiles en esta Universidad. 

6.-  CONSEJERO SUPERIOR, Mg. Ing. Alejandro D. 
CARRERE, eleva para su tratamiento el proyecto 
de reforma parcial de la Ordenanza N° 1355 " 
Reglamento Electoral de la Universidad 
Tecnológica Nacional". 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS. 

7.- FACULTAD REGIONAL DELTA: se eleva para su 
tratamiento la Resolución Nº 276/2017 del 
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Consejo Directivo de esa Facultad Regional, 
mediante la cual propone al Consejo Superior 
la modificación de las condiciones 
establecidas en las Ordenanzas nº 1273, 1181 y 
1182 para ser “Veedor Estudiantil” en los 
Concursos Docentes y Evaluaciones de Carrera 
Académica. 

------------ 
 
 
 


